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Fertilizante Orgánico 

(Polvo)

GLUTAM 888 es una mezcla concentrada de aminoácidos, enzimas, proteínas y vitaminas en una 
forma altamente asimilable por las plantas cuando es aplicado en forma foliar y en el riego.

Promueve el metabolismo al estimular y activar la absorción de nutrientes y acelerando los procesos 
fisiológicos de su transformación y distribución, así como su adecuada canalización para 
desencadenar todos los procesos de crecimiento y desarrollo de todos los órganos de las plantas, 
manifestándose en un mayor vigor (crecimiento y desarrollo de follaje, sistema radicular, floración, 
amarre y tamaño de frutos.

El poder lograr que se mejoren todos estos procesos metabólicos se refleja en incrementos del 
rendimiento y calidad de los cultivos, además incrementa y activa los mecanismos de defensa de las 
plantas para poder responder en una forma más adecuada a los ataques de los patógenos.   

DESCRIPCIÓN

MÉTODO DE PREPARACIÓN Y APLICACIÓN

Las aplicaciones foliares de  se pueden iniciar 15 días después del transplante o cuando GLUTAM 888
las plantas tengan el segundo par de hojas verdaderas. Se recomienda hacer aplicaciones en base a 
concentración de 1-3 gr. por litros de agua a utilizar por hectárea y repetir cada 10 a 15 días.

Se recomienda hacer aplicaciones de  en etapas críticas como son después del GLUTAM 888
transplante, antes de la diferenciación floral, amarre y desarrollo de fruto.

Además  es un excelente producto antiestresante para todos los cultivos que atraviesan GLUTAM 888
por etapas críticas de estrés como son frío, calor, falta o exceso de humedad, salinidad, intoxicación 
por pesticidas o fertilizantes, daños mecánicos, etc.

Las aplicaciones en el riego de  pueden hacerse en cualquier etapa del cultivo y en GLUTAM 888
cualquier tipo de sistema de riego. Las dosis a utilizar son de 300-500 gr. por hectárea de cultivo, 
dependiendo de la etapa a tratar, condiciones climáticas, etc. 

ADVERTENCIA

* Almacenar en ambiente seco y techado.
* No almacenar con productos alimenticios.
* No reutilizar el envase.
* Maneje el envase vacío y los residuos del producto conforme a lo establecido en la             
Ley General para la prevención y gestión integral de los productos. 

              
Aminoácidos..........................................80%
Vitaminas.............................................12%
Enzimas...................................................4%
Proteínas......................................................2%
Diluyentes y Humectantes......................2%
TOTAL...................................................100%
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